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DECRETO POR EL QUE SE DECLARAN REFORMADAS Y 
ADICIONADAS DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTICULOS 107 Y 123 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
JUSTICIA LABORAL. 

(Publicado en el D.O.F. del 24 de febrero de 2017) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE 
EL ARTICULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE 
LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 
DECLARA REFORMADAS Y ADICIONADAS DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LOS ARTICULOS 107 Y 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL. 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforman el inciso d) de la fracción V 
del artículo 107; las fracciones XVIII, XIX, XX, XXI y el inciso b) 
de la fracción XXVII del artículo 123; se adicionan la fracción 
XXII Bis y el inciso c) a la fracción XXXI del Apartado A del 
artículo 123, y se elimina el último párrafo de la fracción XXXI 
del Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 107. ... 

I. a IV. ... 

V. ... 

a) a c) ... 

d) En materia laboral, cuando se reclamen resoluciones o 
sentencias definitivas que pongan fin al juicio dictadas por los 
tribunales laborales locales o federales o laudos del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y sus homólogos en las entidades 
federativas; 

... 

VI. a XVIII. ... 

... 

ARTICULOS TRANSITORIOS 2017 

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

ARTICULO SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las 
legislaturas de las entidades federativas deberán realizar las 
adecuaciones legislativas que correspondan para dar 
cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto, dentro del 
año siguiente a la entrada en vigor del mismo. 

ARTICULO TERCERO. En tanto se instituyen e inician 
operaciones los tribunales laborales, los Centros de Conciliación 
y el organismo descentralizado a que se refiere el presente 
Decreto, de conformidad con el transitorio anterior, las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje y, en su caso, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social o las autoridades locales laborales, continuarán 
atendiendo las diferencias o conflictos que se presenten entre el 
capital y el trabajo y sobre el registro de los contratos colectivos 
de trabajo y de organizaciones sindicales. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la 
Federación continuarán conociendo de los amparos interpuestos 
en contra de los laudos emitidos por las referidas Juntas en 
términos de lo previsto por la fracción V del Artículo 107 de esta 
Constitución. 

Los asuntos que estuvieran en trámite al momento de iniciar 
sus funciones los tribunales laborales, los Centros de 
Conciliación y el organismo descentralizado a que se refiere el 



ACTUALIZACION AGENDA PENAL CDMX 
 

presente Decreto, serán resueltos de conformidad con las 
disposiciones aplicables al momento de su inicio. 

ARTICULO CUARTO. Dentro del plazo a que se refiere el 
Artículo segundo transitorio de este Decreto, el Ejecutivo 
Federal someterá a la Cámara de Senadores la terna para la 
designación del titular del organismo descentralizado que se 
encargará de atender los asuntos relacionados con el registro de 
contratos colectivos de trabajo y organizaciones sindicales. 

ARTICULO QUINTO. En cualquier caso, los derechos de los 
trabajadores que tienen a su cargo la atención de los asuntos a 
que se refiere el primer párrafo del Artículo tercero transitorio, se 
respetarán conforme a la ley. 

ARTICULO SEXTO. Las autoridades competentes y las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje deberán transferir los 
procedimientos, expedientes y documentación que, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, tengan bajo su atención o 
resguardo a los tribunales laborales y a los Centros de 
Conciliación que se encargarán de resolver las diferencias y los 
conflictos entre patrones y trabajadores. 

Asimismo, las autoridades competentes y las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje deberán transferir los expedientes y 
documentación que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias tengan bajo su atención o resguardo, al 
organismo descentralizado que se encargará de atender los 
asuntos relacionados con el registro de contratos colectivos de 
trabajo y organizaciones sindicales. 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2017.- Dip. Edmundo 
Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. Pablo Escudero 
Morales, Presidente.- Dip. Alejandra Noemí Reynoso 
Sánchez, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la 
Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil diecisiete.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 


